
RESPUESTA A OBSERVACIONES SOLICITUD PÚBLICA DE OFERTAS  
SPO 2014 - 053 

 
 

La Empresa para la Seguridad Urbana, en el marco de las observaciones realizadas por las 
personas jurídicas interesadas en la Solicitud Pública de Ofertas 2014-053, se permite dar 
respuesta a las mismas, de conformidad con las instrucciones técnicas del cliente final del 
objeto a contratar, y con la normatividad que rige esta modalidad de selección. 
 
En el caso del interesado RIPEL DE COLOMBIA, se relacionan las observaciones y sus 
respectivas respuestas: 
 
 

 
 
R/ El modelo solicitado se establece tal y como se solicitó en los términos y condiciones: (…la 
compraventa de tres (3) maquinas especializadas de desplazamiento rápido, chasis marca 
International, doble cabina, 4 puertas, original del fabricante del chasis, con capacidad mínimo 
para 5 ocupantes, modelo 2014, diésel, cilindraje superior a 6300 cc, carrocería especializada 
de incendios, incluido accesorios para la atención de emergencias y desastres para el el cuerpo 
oficial de bomberos perteneciente al Municipio de Medellín…) 
 

 
 



R/  Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Además de esto, la 
construcción de estas especificaciones busca atender necesidades específicas del Cuerpo 
Oficial de Bomberos de Medellín, teniendo en cuenta los sitios de la ciudad donde se asignarán 
estos vehículos, sitios que, por la topografía y las condiciones particulares de las vías de 
acceso y las construcciones que allí se encuentran, generan grandes restricciones, no sólo para 
el desplazamiento de los vehículos, sino también para el desarrollo de altas velocidades. No 
obstante, las anteriores condiciones particulares, se busca que el vehículo cumpla con las 
especificaciones mínimas requeridas por la norma NFPA 1901 vigente. Por otra parte existen 
factores adicionales para la selección de cajas mecánicas: a) la mayoría del personal de la 
institución tiene experiencia en el manejo de cajas mecánicas y no automáticas, los vehículos 
con cajas automáticas de la institución están presentando daños frecuentes por mal manejo; b) 
una vez terminada la garantía del vehículo, no es fácil acceder, en nuestro medio, a los 
repuestos y a personal especializado para el mantenimiento de estos elementos. Finalmente, 
los vehículos con los que cuenta la institución tienen la relación indicada en las 
especificaciones, demostrando su efectividad para el cumplimiento de los requerimientos de 
atención de emergencia, por lo que se busca dar continuidad a esta línea al interior de la 
institución.  
 

 
R/  Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS.  
 

 
 
R/  Aunque las especificaciones técnicas para este vehículo fueron por el comité técnico de 
bomberos conformado para la construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos 
de emergencia de este tipo que ya están construidos, b) información recopilada en ferias 
internacionales y c) en los vehículos con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las 
especificaciones mínimas requerida por la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de 
emergencia - EVS, y teniendo en cuenta las observaciones hechas posterior al análisis 
realizado, se acepta un vehículo con un largo máximo de 7500 milímetros. Además, el 
requerimiento de vehículo corto es de la institución con el objeto de dar respuesta a la atención 
de emergencias en zonas de la ciudad con diseño de vías estrechos, dónde se ha evidenciado 
que vehículos de longitudes superiores presentan inconvenientes para el desplazamiento 
normal, por lo que no se aprueban vehículos largos.  Se modifica mediante adenda 
 



 
R/  Incluye ambos elementos.  
 

 
 
R/   Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Además de esto, estas 
llantas corresponden al chasis solicitado, logrando, así, la compensación que requiere este tipo 
de vehículos. Si bien es cierto que tamaños de llantas superiores a los especificados cumplen 
con la norma NFPA 1901, estos tamaños afectarían la altura del vehículo, haciéndolo más alto, 
ocasionando que no cumpla con el propósito específico de permitir fácil accesibilidad en ciertas 
zonas de la ciudad con situaciones topográficas y de construcción específicas. 
 

 
 
R/    Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Los valores mínimos 
indicados buscan garantizar potencia del vehículo para la zona donde van a ser ubicados, 
además, este valor es el rango mínimo que permite certificar UL la norma NFPA 1901, última 
versión. Además, vehículos con motores de mayor potencia requieren un mayor tamaño del 
habitáculo, lo que afecta el tamaño final del vehículo, en contraposición al requerimiento de 



tamaño pequeño del vehículo que se necesita para la utilización de este. Se aclara de igual 
forma, que este es el requerimiento mínimo, se autoriza aumentar especificaciones, siempre y 
cuando no modifique ninguna otra especificación del vehículo.  
 

 
 
R/ El plazo para la ejecución del contrato en los términos y condiciones es producto del contrato 
interadministrativo 46000050674 de 201 en cual se establece que la vigencia del mismo tiene 
como fecha límite el 31 de octubre del año 2014. Por tal motivo, no es posible que el plazo de la 
ejecución sea superior al solicitado en los términos y condiciones. 
 

 
 
R/  Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) in-formación recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. La institución tiene la 
intensión de unificar marcas que facilite los procesos de contratación para todos los temas 
relacionados con el mantenimiento de los vehículos, facilitando la adquisición de repuestos y 
encontrar mano de obra especializada, lo que puede convertir, también, a la institución en un 
gran consumidor generando beneficios para esta por parte de las casas matrices. Además, más 
del 90% de los vehículos de emergencia con los que cuenta el Cuerpo Oficial de Bomberos de 
Medellín son de marca Hale y los accesorios Class 1. Se están desarrollando procesos de 
mejoramiento de la contratación para el mantenimiento de este tipo de bombas y sus elementos 
accesorios, lo que garantiza la calidad de estos, la facilidad de adquisición de repuestos y el 
personal especializado para realizarlo, finalmente, debido a que en procesos anteriores se ha 
evidenciado que las distintas casas matrices pueden instalar este tipo de componente, se 
determina que no existe direccionamiento alguno frente a este tema.  
 



 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Al momento de realizar 
el estudio de mercados, se evidenció que si existen vehículos con las condiciones indicadas, sin 
afectar la longitud y/o la altura de este siendo, además, más práctico para la institución la 
ubicación ya indicada ya que el 100% de los vehículos que cuentan con carretes lo tienen 
ubicado según las especificaciones. Además de esto, se ha evidenciado que; por las 
condiciones topográficas, los reductores de velocidad instalados en muchas de las vías de la 
ciudad y la variabilidad de las condiciones de la vía; se han visto afectados los vehículos en su 
parte inferior, por lo que, para la protección de este componente, se determina la ubicación 
indicada en las especificaciones.  
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones, con base en vehículos de emergencia de este tipo que ya 
están construidos, ferias internacionales y en los vehículos con los que ya cuenta la institución, 
determinando las especificaciones mínimas requeridas, sin afectar con las especificaciones 
mínimas requerida por la NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. La 
experiencia del personal ha determinado que este es la ubicación más apropiada para las 
escaleras, y que no interfiera con el panel de instrumentos de la bomba, por el lado derecho, ni 
con la compuerta superior, ni la manguera de succión rígida. El sistema eléctrico facilita el 
acceso a este elemento y el sistema mecánico es el sistema de soporte en caso de fallo del 
sistema eléctrico.  
 
 
 



 
 
R/ La respuesta a la presente observación se realizará mediante adenda. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



En el caso del interesado ACCEQUIPE: 
 

 
 
R/  La respuesta a la presente observación se realizará mediante adenda. 
 

 
 
R/  La respuesta a la presente observación se realizará mediante adenda. 
 
 
 



 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Es importante aclarar 
que los vehículos que, históricamente, se han adquirido por la institución desde el año 2010, 
cuentan con los cinturones indicados en las especificaciones, garantizando la seguridad del 
ocupante, principio fundamental de este tipo de requerimientos. 
 

 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. El peso determinado en 
las especificaciones como mínimo debe ser consecuente con el cumplimiento de las demás 
especificaciones indicadas, sin afectarlas o variarlas de ninguna forma.  
 
 



 
 
R/ Aunque las especificaciones técnicas para este vehículo fueron por el comité técnico de 
bomberos conformado para la construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos 
de emergencia de este tipo que ya están construidos, b) información recopilada en ferias 
internacionales y c) en los vehículos con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las 
especificaciones mínimas requerida por la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de 
emergencia - EVS, y teniendo en cuenta las observaciones hechas posterior al análisis 
realizado, se acepta un vehículo con un largo máximo de 7500 milímetros, con una longitud 
para carrozar, máxima de 3500 mm. Además, el requerimiento de vehículo corto es de la 
institución con el objeto de dar respuesta a la atención de emergencias en zonas de la ciudad 
con diseño de vías estrechos, dónde se ha evidenciado que vehículos de longitudes superiores 
presentan in-convenientes para el desplazamiento normal, por lo que no se aprueban vehículos 
largos. 
Se modifica mediante adenda 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Los valores mínimos 
indicados buscan garantizar potencia del vehículo para la zona donde van a ser ubicados, 
además, este valor es el rango mínimo que permite certificar UL la norma NFPA 1901, última 
versión. Además, vehículos con motores de mayor potencia requieren un mayor tamaño del 
habitáculo, lo que afecta el tamaño final del vehículo, en contraposición al requer-miento de 
tamaño pequeño del vehículo que se necesita para la utilización de este. Se aclara de igual 



forma, que este es el requerimiento mínimo, se autoriza aumentar especificaciones, siempre y 
cuando no modifique ninguna otra especificación del vehículo. 
 

 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. El ángulo de giro, 
mínimo, es el requerido por la institución, aunque se aceptan vehículos con ángulos de giro 
superiores, siempre y cuando se garantice el cumplimiento de las demás especificaciones 
técnicas indicadas. 
 

 
 
R/  Se acepta la recomendación con el fin de garantizar los estándares existentes para el 
asiento del conductor, que permita el ajuste horizontal y vertical y la inclinación del espaldar con 
accionamiento neumático, de la misma marca y con las mismas especificaciones generales de 
los asientos tipo 911. 
Se modifica mediante adenda 
 



 
 
R/  Los tubos deben ir en la parte superior de la carrocería. Cualquier información diferente es 
un error de digitación. 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. De todas formas, luego 
de la verificación por el mismo comité, es claro que la utilización de la compuerta o de la cortina 
no afecta la estructura del vehículo, siempre y cuando continúe cumpliendo con las demás 
especificaciones indicadas en el documento. Por tanto, se autoriza la presentación de 
propuestas incluyendo la compuerta o la cortina. 
Se modifica mediante adenda 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 



la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Al verificar los 
vehículos que actualmente tiene la institución, se observa que la recomendación hecha cumple 
con los estándares actuales, por lo que se autoriza el sistema indicado. 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Este elemento ya ha 
sido verificado durante el estudio de mercado realizado, comprobando su existencia. Se aclara 
que la ubicación de la camilla no es de forma transversal a la cabina, sino de forma longitudinal, 
ubicándose debajo de los estribos de esta. 
Se modifica mediante adenda 
 
 

 
 
R/ Se aclara que se debe utilizar los procedimientos requeridos para los procesos de soldadura 
de este tipo de material según estándares internacionales. 
 
 



 

 
R/ Las entradas a la bomba son de 4 ½”. Cualquier valor diferente a este es un error en la 
digitación del documento. 
 
 

 
 
R/ Se aclara, entonces, que la barra de luces tiene un sistema de control independiente en la 
cabina y que el sistema de perifoneo tiene, además del sistema en el claxon, debe contar con 
su sistema de control correspondiente.  
 
 
 



 
 

 



 

 
 
R/ Se aclara que los numerales C, D y E hacen referencia a la ubicación de las luces según la 
norma NFPA, y que el literal N hace referencia a las exploradoras que se están requiriendo. El 
numeral O está especificando las marcas que son requeridas en cada una de las ubicaciones y, 
finalmente, el numeral P indica los requerimientos de luces de piso y accesos. 
 
 

 
 
R/ El montaje de la escalera de forma horizontal. Cualquier forma de ubicación diferente a esta 
es un error en la digitación del documento. 
Se modifica mediante adenda 
 

 
 
R/ Se aclara que el montaje de la manguera de succión es en la parte superior, sobre la 
carrocería, al lado opuesto de la ubicación de la escalera 
Se modifica mediante adenda 
 



 
 

 
 

R/ No se debe incluir en el precio de los vehículos los costos del mantenimiento preventivo, sin 

embargo si deberá presentar el plan de mantenimiento detallado para cada una de las 

maquinas (chasis y máquina de bombeo) informando las acciones que componen el 

mantenimiento y los consumibles. 

 
  



Para las observaciones de CASA INGLESA: 
 

 
 
R/  La ESU ha decidido no publicar el presupuesto oficial por cuanto la intención de la Solicitud 
Pública de Ofertas es obtener la mayor eficiencia de los recursos disponibles, por tanto no se 
compadece con dicha finalidad la solicitud de revelar el presupuesto asignado, el cual se 
encuentra basado en estudios de mercado aplicables al objeto. 
 
Mediante la referenciación de precios que hace la ESU se establece un techo presupuestal, que 
determina la disponibilidad presupuestal que se requiere y que es necesaria para la adquisición 
de cualquier bien o servicio en el sector público, pues en caso contrario se podría incurrir en el 
riesgo de suscribir contratos sin contar con los recursos necesarios.  
 
En ese sentido la ESU se ratifica en la no publicación del presupuesto asignado.  
 

 

 
 
R/ El plazo para la ejecución del contrato en los términos y condiciones es producto del contrato 
interadministrativo 46000050674 de 201 en cual se establece que la vigencia del mismo tiene 
como fecha límite el 31 de octubre del año 2014. Por tal motivo, no es posible que el plazo de la 
ejecución sea superior al solicitado en los términos y condiciones. 
 



 
 

 
 
 



 
 

R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones con base en: a) vehículos de emergencia de este tipo que 
ya están construidos, b) información recopilada en ferias internacionales y c) en los vehículos 
con los que ya cuenta la institución, cumpliendo con las especificaciones mínimas requerida por 
la norma NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia - EVS. Durante el estudio de 
mercado realizado para la formulación del presente pliego se evidenció, precisamente, que no 
existe laboratorio en Colombia con la capacidad de certificar los requerimientos definidos en las 
normas NFPA. Teniendo en cuenta que, con el objeto de garantizar unas especificaciones 
mínimas para un vehículo de emergencia de este tipo, se convierten en requerimientos de 
seguridad para los tripulantes de los vehículos y garantía de operatividad de la máquina para la 
atención de las emergencias, se tomó la decisión de requerir un vehículo que cumpla con las 
especificaciones técnicas indicadas en la norma NFPA y, para garantizar este cumplimiento, se 
buscó la certificación de los componentes indicados en las especificaciones. Debido a que no 
existe en Colombia ente certificador para este tema en particular, se tomó la decisión, entonces, 
de requerir certificación por Underwrite Laboratories – UL, que es un Laboratorio reconocido a 
nivel internacional. Además de esto, las compras realizadas por la institución históricamente 
desde el año 2010 hasta el presente, no sólo de vehículos, sino también de equipos de 
protección y herramientas para la atención contra incendios y rescates, han sido solicitadas con 
este tipo de certificaciones y se han cumplido sin ningún tipo de inconveniente. 
 
 

 
 
R/ La respuesta a esta solicitud se presentó mediante adenda 1. 
 

 
 
 



R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones, con base en vehículos de emergencia de este tipo que ya 
están construidos, ferias internacionales y en los vehículos con los que ya cuenta la institución, 
determinando las especificaciones mínimas requeridas, cumpliendo con las especificaciones 
mínimas requerida por la NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia – EVS. Ahora, 
teniendo en cuenta que: a) la norma NFPA determina los requerimientos básicos para los 
laboratorios que están en capacidad de certificar la norma; b) históricamente los vehículos, 
equipos de protección y herramientas para la atención de incendios y emergencias que se han 
requerido con la certificación UL y no se ha presentado ningún tipo de inconveniente con este 
requerimiento; c) Underwriter Laboratories – UL, es uno de los laboratorios de más 
reconocimiento y posicionamiento a nivel mundial (no sólo en Estados Unidos, como se afirma 
en este documento), d) a este laboratorio tiene acceso cualquier casa matriz y e) la prioridad de 
nuestra institución es garantizar la calidad de la compra institucional con recursos públicos, el 
comité técnico de bomberos conformado para la construcción de estas especificaciones tomó la 
decisión de seleccionar este laboratorio. 
 

 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones, con base en vehículos de emergencia de este tipo que ya 
están construidos, ferias internacionales y en los vehículos con los que ya cuenta la institución, 
determinando las especificaciones mínimas requeridas, cumpliendo con las especificaciones 
mínimas requerida por la NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia – EVS. 
Además, durante la realización del estudio de mercado realizado por esta institución, se verificó 
la posibilidad de contar con certificados individuales de los diferentes componentes y, con el 
objeto de permitir la pluralidad de oferentes, incluyendo constructores nacionales, se permitió 
este requerimiento, toda vez que cualquier vehículo que esté certificado en su conjunto puede, 
de igual forma, ser certificado en sus componentes con la fundamentación de la norma NFPA 
1901 correspondiente. 
 

 
 



R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones, con base en vehículos de emergencia de este tipo que ya 
están construidos, ferias internacionales y en los vehículos con los que ya cuenta la institu-ción, 
determinando las especificaciones mínimas requeridas, cumpliendo con las especificaciones 
mínimas requerida por la NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia – EVS. En el 
estudio de mercado realizado para la construcción de estas especificaciones se evidencio que, 
aunque si existe la certificación del vehículo en su conjunto, también se puede contar con la 
certificación de los componentes indicados, garantizando el cumplimiento de los requerimientos 
indicados para el uso requerido. Además, históricamente, los vehículos adquiridos por nuestra 
institución han sido requeridos con la certificación de este componente y no se ha presentado 
inconveniente alguno.. 
 

 
 
R/ Este requerimiento fue determinado por el comité técnico de bomberos conformado para la 
construcción de las especificaciones, con base en vehículos de emergencia de este tipo que ya 
están construidos, ferias internacionales y en los vehículos con los que ya cuenta la institución, 
determinando las especificaciones mínimas requeridas, cumpliendo con las especificaciones 
mínimas requerida por la NFPA 1901, última versión, para chasis de emergencia – EVS. Como 
se manifestó anteriormente, con el objeto de garantizar la pluralidad de oferentes, se está 
solicitando un vehículo con certificación de los componentes y no del vehículo completo, debido 
a que tanto empresas constructoras nacionales como internacionales pueden cumplir con los 
requisitos manifestados. 
 
 
 
 
Medellín, marzo 10 de 2014 
 


